
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2007, del Rector, por la que se
hace público el presupuesto de la misma para el ejercicio económico de
2008. (2007063714)

En cumplimiento de lo establecido en el art. 14.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, el Consejo Social de la Universidad de Extremadura, en sesión
celebrada el día 19 de diciembre de 2007, a propuesta del Consejo de Gobierno, aprobó el
Presupuesto de la Universidad de Extremadura para el ejercicio económico de 2008. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 93 a) de los Estatutos de la
Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo, dicta la
siguiente, 

RESOLUCIÓN

Se hace público el estado numérico del Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Universi-
dad de Extremadura para el ejercicio económico de 2008, que figura en el Anexo a esta
Resolución. 

Badajoz, a 20 de diciembre de 2007. 

El Rector,

JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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